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RECURSO DE RECLAMACI N 3/2019-CA, DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA CO STITUCIONAL 233/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DES N RAFAEL, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO D LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERA DE ACUERDOS 
¡ • SECCIÓN DE TRÁMITE 

CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE 
DE 

CONTROVERSIAS 
; PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

ACCIONES DE 
, SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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l. 

En la' Ciudad de México, a diez de enero de dos mil diecinueJe, se da cuenta al Ministro 
'I 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprerr a Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancia / Número de registro 
Escrito de Yaritza Mendoza Hernández, Síndica Única ~el 1023 
Ayuntamiento del Municipio de San _Rafael, Estajo, jde 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

1 

Documental recibida a las nueve hora's con cincuenta y dÓs minutos del día de hoy, 
en la Aficina de Certificación Judicial y Correspondendia de este Alto Tribunal. 

Cons~) · 

Ciódad de México, a diez de.enero de dos mil di ciOe. 

Con el escrito de cuenta, fórmese y regí~trese el ex.pedjente relativo al 

recurso de reclamación que hace valer 19 Síndica del. Municipio de San 
. . ' 

Rafael, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave contra el proveído de 

veinticuatro de diciembre de dos mil di~~¡~ di lado. p~r los Ministros 

integrantes de la Comisión de Receso corres ondiente al segundo 

periodo de dos mil dieciocho, medi~I cual s .desechó de plano, por 

notoriamente improcedente, la ~manda_ de con roversia constitucional 

233/2018, promovida por la ahor~rrente. · . - _.. 

Con fundamento en los artículos 1 Ó~---fracción 11, 11, párrafo primero2, 

51, fracción 13, 524 y 535 de ~Y Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Esta<:Jos Unidos Mexicanos, 

se tiene por presenta~ la promovente con la ersonalidad que tiene 

1 Le Re lamentaria de las Fracciones 1 11 del Artículo 1o5~de la Con titución 'Federal 1
• 

1 

Artículo 1 O. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucio ales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia;( ... ). 
2Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que 1 s rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a jud goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlos, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
3Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes caso : 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una d manda, su contestación o sus 
respectivas ampliaciones;· ( ... ). 
4Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un pla o de cinco días y en él deberán 
expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
5Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el President de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro el plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el President de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fi de que elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
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RECURSQ_DE l~EC!:AMA CION 3/2019~C~ DERIVADQ 
DE LJ.I CONTROVERSIA CONSTITUClOWAL 23312018~ 
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reconocida en el expediente principal y se! admite· a trámite el recurso de· 

re!clamatdón 1que hace val~er. 

Adémás, con apo o en el artículo 52 de la ley reglamentaria de !a 

materia, se tiene a la r currente ofreciendo como pruebas la instrumental de 

actuaciones y Ja presun ~ional en su doble aspecto, legal y humana 

Por otra parte, de tonformidad con el ar1ículoi53, de la mencionada ley 
1 i • 

reg~amentaria, en rel~ción con los artículos 5,! fracción VI 16,: y Sexto 

Transitorio7 de la Ley Órgánica de la Fiscalía GenFral de la Repú~lica, que 

respectivamente establ~cen que corresponde. a dipha Fiscalía intrrvenir en 

las acciones de inconst:itucionalidad o controversia,· s constitucionales y que 
1 1 

todas las ,referencias nJ,rmativas a la Procuraduría General de la República 

o del Procurador Gen ~ral de ·la República, se entenderán referidas a la 

Fiscalía C:ieneral de la República o a su ti1tular, en los términos de sus 

funciones constitucion· les vi 1gentes, córrase traslado a la referida Fiscalía 

con copia1 del escrito d ! interposición del recurso, .del auto impu9nado y de 

la constancia de notif~1:ación respectiva, para q1~e dentro de~ 1plazo ele! 
1 ' 

1 1 

cinco <füa1s hábiles, co 1tados a1 partir del siguiente [al e~n que surta !efectos la 
: 1 

notificadón de este acu ~rdo, manifies.te !lo· que a ~~u derecho c:onlvenga. 

A efecto de integr¡ar debidamente este expediente, agréguese copia 

certificada de las constancias necesarias de la c~ntroversia constitucional 

2:~J,/201a, sin perjuicio de que al momento de resolv1er se tengan a la vista 

todas las constancias Jy anexos del ex¡pediente, al cual débe agregarse 

copia ce:~rl:ificada de est ! prov1eído, para 108 efectos¡ a que haya lugar. 
! 

Con 'fundamento e 1 los artículos 14, fracción 1:1
8, ele la Ley Or~¡ánica del: 

1 1 

F>oder .Judicial de la Federaición y a ·1, párrafo ~:lrirrn~rn9 , del HE!glamento 

6b~Y._0r9bi.U.i~!!'! dELJ~_Fiscalía G n~rall die la Repúblif~ª 
Artílculo 5. 'Fll.lnciones de la Fis :alía Genural de la Rep1í1b~ica 
Corresponde a la Fiscalía Gener il de la Hepública: ( ... ) 

1 

VII. Intervenir en las acciones de inconsfüucionalidad o controversias ccmstitucionales, y ( ... ). 
7Trainsitoric:ii Sexto. Tocias las eferencias normativas ei la Procuraduría C:Jeneral de la República o del 
Procurador General de la República, se 1~ntenderán rdericlas a la Fiscalía C)eneral de la República o a su 
titular respectivarrn~nte, en los i términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del IVlin'.isterio Público se entE:nd;~n3n re~feridai a las y los FiscalE~s en los términos 

de esta ley. · ~ 
8 b,~-Q.rn~!!Li.!~ª_ru:~L Pode LJ u ID!; .ª1_ de 1ª..F 1:!ol eració ri 
Artículo 1~!.. :3on atribuciones de presidente1 de la Suprema Corte de Justicia: (. .. ) 
11. Tramitar los asuntos de la :ornpetencil3 del Pleno de la Suprerna Corte de Justicia,¡ y turnar los 
expedientes entre sus integrante~¡ par~ que formulen los correspondien~es proyectos de resol~1ción. ( ... ). 
9_Re.Q.!arrt~:.!fü> Interior dE! la E'~l·erna Cort:,Y de Jusfü:ia :!!f. la Na¡¡;ión · . 

1 . 

1 

1 2 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

RECURSO DE RECLAM~C/ÓN 312019-CA. DERIVAD,O,, •• 
DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 23312018 

• SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Interior de este Alto T,ribunal, una V¡ez concluido el trámite 

del recurso, túrnese este expediere ********** 

i! 

ll 
\¡ 

'!¡ 
11 
¡¡ 
1 

'i' 

!, 
'•I 

11 

!.¡I 
,, 
., 
" 

Finalmente, con apoyo en el arttículo 2871º del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, ~e aplicación supletoria 

en términos del artículo 111 de la citada ley, hágasb la certificación de los 
1 

días en que transcurre el plazo otorgado en 'este prot. eído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro- Arturo Zal~ívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sebci~de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones d~on~cionalidad de la 

Subsecretarí~-G::::~cuerdos de: Alto · ~·t:g~.f~ 

¿ ~ .. ~~~~ 
- ' ·¡~~J.~'- Q 

r.:.tii 
• 

Esta hoja corresponde al proveif;t, diez de enero de dos 

1 

il diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la uprema Corte de Justicia 
de la Nación, en el rec~e reclamación 3/2019-CA, erivado de la controversia 
constitucional 233/2018, pr~~vido por el Municipio de San Rafael, Estado de Veracruz 
dp1~1g) acio de la Llave. Constey~1 : 

SR· ZIYTM. 1 
1 

~\_L_ ' 
- ' 1 ' ' 

Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema 'corte -se tur~ar~n ~or su Pr~sidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiend9 rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de exp1dientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyect de resolución como para instruir 
el procedimiento. ( ... ). 
1ºCódigo Federal de Procedimiento Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en qu surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mism se hará en el caso del artículo 
anterior. 
11 Le Re lamentaria de las Fracciones 1 11 del Artículo 105 de la Co stitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolv rá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones e inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de os Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Fed ral de Procedimientos Civiles. 

3 

 
 
 
 
 


